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REPLBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN SESIÓN ORDINARIA DE VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 026-07-09-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 008 de la 

sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 23 de agosto de 2012, 

con el voto salvado del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado presente en 
la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 027-07-09-2012: Delegar al doctor Miguel Pérez Astudillo y a la doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, para que en representación del Tribunal asistan a la Misión 

de Acompañamiento/UNASUR para las elecciones presidenciales a realizarse en la 
República Bolivariana de Venezuela el 7 de octubre de 2012. En caso de que el Consejo 
Nacional Electoral no designe a sus delegados, el doctor Guillermo González Orquera, 
Juez, se sumará a la Misión. Los gastos que se generen por concepto de traslado y estadía 

serán cubiertos por los organizadores del evento. La Dirección Administrativa Financiera 

procederá al pago de los valores que correspondan por concepto de gastos de 
representación, según corresponda. 

RESOLUCIÓN No. 028-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta, doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente y doctor Guillermo González 
Orquera, Juez, para que en representación del Tribunal asistan al 1 Congreso Peruano de 
Estudios Electorales: "Promoviendo el fortalecimiento del sistema democrático en el Perú 
del siglo XXI", a realizarse en Lima-Perú del17 al20 de octubre de 2012. Los gastos que se 

generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de los participantes 

serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago 
de los valores que correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. 

RESOLUCIÓN No. 029-07-09-2012: Delegar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente, para que en representación del Tribunal asista en calidad de Invitado 
Internacional a las elecciones presidenciales y plebiscito a realizarse en Puerto Rico el 6 
de noviembre de 2012. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje y alimentación serán cubiertos por la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto 
Rico. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de gastos de representación. 

RESOLUCIÓN No. 030-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro Llerena, 

Presidenta, y doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, para que en representación 
del Tribunal, asistan al 111 Foro de la Democracia Latinoamericana a realizarse en la ciudad 
de México del 8 al 12 de octubre de 2012. Los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección 

Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que correspondan por 
concepto de gastos de representación, viáticos y subsistencias, según corresponda. 
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RESOLUCIÓN No. 031-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta, para que en representación del Tribunal participe en el Programa de 
Elecciones de los Estados Unidos de Norteamérica, a realizarse en la ciudad de 
Washington, D.C. del 2 al 8 de noviembre de 2012. Los gastos que se generen por 
concepto de traslado aéreo, hospedaje, alimentación e inscripción serán cubiertos por el 

Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 

correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. Adicionalmente, de existir los 

recursos presupuestarios necesarios el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez, acompañará a 
la señora Presidenta en este evento. 

RESOLUCIÓN No. 032-07-09-2012: Aprobar la realización del Taller de Integración y 

Motivación Institucional, dirigido a los funcionarios, servidores y trabajadores del Tribunal 
Contencioso Electoral, los días 27 y 28 de septiembre de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 033-07-09-2012: Con la finalidad de hacer efectiva la acción afirmativa 

en favor de las servidoras, funcionarias y trabajadoras del Tribunal Contencioso Electoral, 

que participen en los cursos virtuales que dictará la Organización de Estados Americanos 
OEA, durante los próximos meses, se autoriza el uso de dos horas diarias, durante la 
jornada de trabajo, con la finalidad de cumplir con las actividades y tareas que establezca 
cada curso. 
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